
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN 
PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO DE EXHIBICIÓN ARTÍSTICA EUFORIA Y 
DESAZÓN DE LA COMPAÑÍA EL EJE POR PARTE DE EL EJE SCCL. PARA SU EXHIBICIÓN 
DENTRO DE LA PROGRAMACIÓN DE LA TEMPORADA 2025-26 DE LOS TEATROS DEL 
CANAL.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 
empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 
con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de la Consejería. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la 
gestión de festivales y actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según 
consta en el art. 2º de sus estatutos.

Euforia y desazón surge del trabajo de un equipo medio español y medio argentino, que ha 
establecido un puente entre la creación independiente barcelonesa y la creación independiente 
bonaerense.

Estamos en un espacio atravesado por el cruce: un instituto de bachillerato venido a menos 
para adultos repetidores, donde se imparte un poco de cada materia y nada en profundidad, es 
invadido por elementos de un taller de neumáticos.

Conviven ficheros y mesas de examen con ruedas usadas y una bañera llena de agua sucia 
para encontrar pinchazos. Se siente en el aire el pegamento para poner parches a ruedas que 
ya no resisten. Un baño roto por una promesa de reforma. Taladros que interfieren el clima 
evaluatorio. Desaprobar y permanecer ahí.

El contratista ostenta la exclusividad de la exhibición artística, siendo ésta única.

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 
de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la exhibición artística y necesidad 
fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 
contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 
proposición a El Eje SCCL con CIF F13657648 por su exclusividad y una vez comprobadas por 
Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias económica y profesional, 
así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de contratación. Se 
negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación los requisitos 
mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de adjudicación

Madrid, a 4 de noviembre de 2025

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Fdo.: Luis Fernando Martín Izquierdo

Ref: 69/254360.9/25

Firmado digitalmente por: MARTÍN IZQUIERDO LUIS FERNANDO


		2025-11-19T10:35:51+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




